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Solicita la creación de una Comisión Especial Investigadora encargada de 

fiscalizar los actos del Instituto Nacional de Estadísticas, ejecutados entre los años 

2014 y 2019, en especial en relación con la eventual manipulación del IPC 

Vistos: 

1. Lo dispuesto en el articulo 52, letra c) de la Constitución Política de la 

República, en lo relativo a la atribución exclusiva de la Cámara de Diputados de 

fiscalizar los actos de Gobierno, para lo cual puede crear comisiones especiales 

investigadoras a petición de a lo menos dos quintos de los diputados en 

ejercicio, con el objeto de reunir informaciones relativas a determinados actos 

del Gobierno. 

2. Lo dispuesto en el Título V de la Ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional, relativo a las Comisiones Especiales Investigadoras. 

3. Lo dispuesto en el Título III del Libro Tercero del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, en especial lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 313 . 

Considerando: 

l. Que el Director del Instituto Nacional de Estadísticas declaró públicamente el 

día 13 de mayo de 2019 lo siguiente: "El año 2018, el director del INE decidió 

constituir al interior de la institución una Unidad de Auditoría Técnica para 

supervisar que sus procedimientos y procesos estuvieran siendo debidamente 

ejecutados. Esta Unidad comenzó a funcionaren septiembre del año pasado. Tan 

pronto se creó esta Unidad y en sintonía con su misión, en mi carácter de 

Director Nacional le encomendé a la misma revisar la confección de los distintos 

índices que están a cargo de la institución, iniciándose el análisis del IPC en 

febrero del año 2019. Como parte de este proceso de revisión hace pocos días la 

Unidad de Auditoría detectó y me informó que existen indicios de que el cálculo 

de la variación del IPC habría sido objeto de una manipulación, la que podría 

haber afectado el IPC informado. Hasta el momento, los antecedentes 

recopilados indican que esta irregularidad habría ocurrido en el cálculo de la 

variación del IPC informado para los meses de agosto y septiembre del año 
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2018. Se está efectuando una revisión exhaustiva de los años 2016 a 2019, tan 

pronto concluya el chequeo y revisiones de todos los antecedentes, datos y 

series, estaremos en condiciones de confirmar si la irregularidad se limita a estos 

dos meses o no, como pareciera ser el caso preliminarmente. En cuanto a los 

efectos de la eventual manipulación ocurrida en los dos meses ya señalados, 

existe la posibilidad que ella haya provocado que en ambas oportunidades se 

haya informado erróneamente una diferencia no mayor al 0,1 puntos 

porcentuales para dichos meses. Cabe señalar que en mi calidad de Director del 

INE puse en conocimiento del Ministerio Público estos antecedentes tan pronto 

me fueron informados por la Unidad de Auditoría Técnica; y junto con ello he 

instruido la realización de los sumarios internos a fin de esclarecer hasta las 

últimas consecuencias las motivaciones y efectos de las irregularidades 

detectadas. De acuerdo a dicho sumario y tras su declaración, se tomó la 

decisión de suspender de su cargo al Jefe de Departamento de Precios de la 

Subdirección de Operaciones del INE"¡. 

2. Por su parte, el Ministro de Economía, Fomento y Turismo declaró el mismo 13 

de mayo públicamente que: "1.- El INE es una institución que viene hace tiempo 

con problemas y mostrando síntomas de debilidad metodológica en sus 

procesos. 2.- Por esa razón, este gobierno decidió crear la Unidad de Auditoría 

Técnica, porque cuando nos hicimos cargo del INE nos pareció razonable que 

existiera una unidad que chequeara los procesos dado los problemas que se 

venían evidenciando. 3.- Esta unidad, que fue creada por instrucción del 

gobierno en septiembre del año pasado, fue la que detectó esta eventual 

manipulación de cifras del IPC, y fue la que informó el lunes pasado al director 

del INE. Por lo tanto, el rol activo de esta instancia es lo que permitió develar las 

irregularidades. 4.- El director del INE puso en antecedentes a la Policía de 

Investigaciones inmediatamente después que tuvo conocimiento de ellos. Y la 

PDI junto al Ministerio Público iniciaron ese mismo día la investigación 

correspondiente. 5.- El gobierno apoya plenamente la decisión el director del 

INE y la transparencia que ha mostrado en la entrega de esta información. 

Asimismo, respaldará todas las medidas dirigidas a esclarecer esta situación y 

1 Ver https://www.ine.cI/prensa/detalle-prensa/2019/0S/13/declaraci%C3%B3n-p%C3%BAblica-del-ine. 
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sancionar a posibles responsables. 6.- Como gobierno queremos una institución 

estadística fuerte, por esa razón el gobierno envió en marzo de este año al 

Congreso indicaciones para sacar adelante un proyecto de ley de INE autónomo. 

7.- Asimismo, con la finalidad de potenciar la institucionalidad estadística, es 

que hemos tomado la decisión de solicitar a un equipo especializado de la 

OCDE que realice un diagnóstico integral del INE actual y que entregue 

recomendaciones que nos permitan contar con un !NE que esté a la altura de la 

importancia y desafíos que enfrenta la institución, con estándares de países 

desarrollados. Parte de estas recomendaciones, si corresponde, serán integradas 

al proyecto de ley del !NE,,2. 

4. Que "el Instituto Nacional de Estadísticas (INE en adelante) es un servicio 

público funcionalmente descentralizado que se relaciona con el Presidente de la 

República a través del Ministerio de Economía. Le corresponde, específicamente 

el desarrollo de la denominada función pública estadística. La labor que este 

servicio se encuentra sujeta al denominado secreto estadístico, entendido como 

la prohibición de divulgar los hechos que se refieren a personas o entidades 

determinadas de que se hayan tomado conocimiento en el desempeño de sus 

actividades y que pesa tanto respecto de este servicio y sus funcionarios, como 

de otros organismos del Estado y quienes se desempeñan en ellos. 

Orgánicamente, su director es el jefe superior del servicio quien, en principio 

tiene amplias facultades para organizar internamente al !NE, sin embargo, tales 

facultades se encuentran limitadas tanto a nivel legal como reglamentario. El 

nombramiento de los cargos de primer y segundo nivel jerárquico se encuentra 

sujeto al Sistema de Alta Dirección Pública establecido en la Ley N° 19.882. El 

INE se encuentra regulado principalmente por la Ley W 17.374 que fija nuevo 

texto refundido, coordinado y actualizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 313 

de 1960, que aprobara la Ley Orgánica de la Dirección Estadística y Censos y 

crea el Instituto Nacional de Estadísticas. El artículo 1° inciso primero de este 

cuerpo normativo define al INE como un "organismo técnico e independiente, es 

una persona jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada y con 

patrimonio propio, encargada de las estadísticas y censos oficiales de la 

2 Ver https://www.economia.gob.dI2019/05/13/declaracion-publica-ministro-de-economia-fomento-y
turismo-jose-ramon-valente.htm. 
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República, que se relacionará con el Gobierno a través del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción.,,3. 

5. Que los hechos denunciados son graves, y requieren que la Cámara de 

Diputados haga uso de las atribuciones que la Constitución Política le otorga 

para fiscalizar los actos de Gobierno. En efecto, el IPC es un instrumento central 

en la elaboración de políticas públicas, como asimismo, es una medida utilizada 

para calcular la variación del precio de una serie de bienes y servicios relevantes 

para la ciudadanía, como las remuneraciones, pensiones alimenticias, rentas de 

arrendamiento, intereses de productos bancarios, planes de ISAPRE, y todo otro 

bien o servicio que se calcule en base a su variación, o de la Unidad de Fomento 

(UF). De esta forma, cualquier indicio de una posible irregularidad o delito en su 

determinación afecta directamente la situación patrimonial de los hogares de 

nuestro país, vulnerando no sólo la confianza y fe pública, sino que también la 

economía familiar misma. 

POR TANTO, en virtud de los antecedentes expuestos, las normas constitucionales y 

legales citadas, en especial, lo dispuesto en la letra c) del número 1 del artículo 52 de la 

Constitución Política de la República, los diputados que suscriben solicitan que esta 

Cámara de Diputados acuerde constituir una Comisión Especial Investigadora, cuya 

materia de investigación sea: 

1. Fiscalizar los actos del Gobierno, y particularmente del Instituto Nacional de 

Estadísticas, ejecutados entre los años 2014 y 2019, en especial en relación con 

la eventual manipulación en el cálculo de la variación del ¡PC, y los posibles 

efectos que dicha irregularidad pueda tener en las remuneraciones, pensiones 

alimenticias, rentas de arrendamiento, intereses de productos bancarios, planes 

de ISAPRE, y todo otro bien o servicio que se calcule en base a su variación, o 

de la Unidad de Fomento (UF). Dicha fiscalización deberá indagar en las 

razones por las cuales se produjo esta eventual irregularidad, en las actuaciones 

de los funcionarios respectivos que participaron en la toma de decisiones que 

llevó a la eventual manipulación, las decisiones previas, coetáneas y posteriores 

3 Informe Comisión Investigadora del acerca del funcionamiento del instituto nacional de estadísticas 
(INE). En https://www.camara.cl/pdf.aspx?prmID-10699&prmTIPO INFORMECOMISION. 
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de las autoridades del INE y del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo 

respecto a estos hechos. 

Para lo anterior la Comisión deberá reunir el testimonio y antecedentes de los 

Ministerios y Servicios públicos competentes, expertos, y organizaciones de la 

sociedad civil, con la finalidad de elaborar propuestas que permitan reorganizar 

al Instituto Nacional de Estadísticas como un ente autónomo del Estado. 

2. La Comisión Investigadora dispondrá de un plazo de 90 días para entregar su 

informe a la Sala de la Cámara de Diputados y podrá sesionar en cualquier lugar 

del país que se acuerde. 
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